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REPÚBLICA DOMINICANA

Corrigendum

En la notificación original se omitieron por inadvertencia los siguientes artículos, que deberán
insertarse en la página 18 del documento después del artículo 62:

Art. 63.-  En un plazo de treinta (30) días a partir de la recepción de la solicitud de inicio de
investigación, la Comisión deberá:

a) aceptar la solicitud por considerar que hay condiciones que así lo justifiquen.  La
existencia de mérito estará en función de la comprobación de que la solicitud se hace
en nombre de una parte representativa de la producción nacional y de la existencia de
indicios suficientes del incremento de las importaciones, del daño o amenaza de daño
grave y de la relación causal entre ellos,

b) requerir al solicitante mayores elementos de pruebas o datos con el objeto de
establecer con la mayor objetividad posible la existencia de mérito para proceder a
abrir una investigación,

c) desechar la solicitud cuando determine que no existen evidencias suficientes que
justifiquen la apertura de una investigación.

Párrafo.-  En los casos a) y b), la Comisión deberá publicar la resolución contentiva de la
decisión de aceptar o rechazar el inicio de investigación en un diario de amplia circulación
nacional.

Art. 64.-  La Comisión una vez inicie un proceso de investigación, procederá a notificar de
inmediato, a través de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, a los gobiernos cuyas
exportaciones podrían verse afectadas por la aplicación de una medida de salvaguardia.  Al mismo
tiempo, deberá notificar al Comité de Salvaguardias de la Organización Mundial del Comercio
(OMC).
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* En español solamente.


